La reparcelacion y la compensa-
¢idn en relacién con el Registro

de la Propiedad

(Segunda parte)

Vamos a estudiar en esta segunda parte los efectos del acuerdo de
reparcelacion y los supuestos abreviados de reparcelacién.

II. EFECTOS DEL ACUERDO DE REPARCELACION
Y SU EXAMEN DESDE LA PERSPECTIVA REGISTRAL

El apartado 1 del articulo 100 del Texto refundido de la Ley del
Suelo se ocupa de estos efectos, estableciendo lo siguiente:

«El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelacién producird los
siguientes efectos: :

a) Cesién de derecho al municipio en que se actie en pleno domi-
nio y libre de cargas de todos los terrenos de cesidn obligatoria
para su incorporacién al patrimonio del suelo o su afectacién
conforme a los usos previstos en el Plan.

b) Subrogacién, con plena eficacia real, de las antiguas por las nue-
vas parcelas. ,

¢) Afectacién real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de
las cargas y pago de los gastos inherentes al sistema de actua-
cién correspondiente.» '
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Me ocuparé en primer lugar de la subrogacién real, que es el efecto
-que plantea mayores problemas, y después de los otros dos.

A) EL EFECTO DE LA SUBROGACION REAL

Acabamos de ver cémo lo sefiala el apartado b) del articulo 100 del
Texto refundido de la Ley del Suelo, sin ninguna limitacién.

Sin embargo, segin el articulo 122 del Reglamento de Gestién Urba-
nistica, caben dos posibilidades en este aspecto: la subrogacién real y la
adquisicién originaria.

Segtin dicho precepto del Reglamento de Gestibn, la subrogacién real
sélo tiene lugar cuando «quede claramente establecida la corresponden-
cia entre unas y otras» (entre las antiguas y las nuevas fincas). Y afade
lo siguiente: «Cuando no haya una exacta correspondencia entre las fin-
cas adjudicadas y las antiguas el acuerdo constituird un titulo de adqui-
sicién originaria a favor de los adjudicatarios y éstos recibirdn la plena
propiedad de aquéllas libre de toda carga que no se derive del propio
acuerdo.»

Aqui hay, en primer lugar, un problema de jerarquia normativa: (se
ha excedido el Reglamento de Gestién respecto al Texto refundido de la
Ley del Suelo? La pregunta es obligada, puesto que la Ley del Suelo
habla en todo caso de subrogacién real, y, en cambio, en el Reglamento
de Gestién se prevén esas dos posibilidades contrapuestas: la subroga-
cién real y la adquisicién originaria; y establece concretamente que sélo
hay subrogacidn. real cuando exista «exacta correspondencia de fincas»,
exigiendo encima esa «exactitud» que puede ser dificil en la prictica y
dar al traste en definitiva con el efecto fundamental de subrogacién real
que la Ley del Suelo establece claramente.

El fundamento de esta «desviacién» reglamentaria podria intentarse
encontrarlo siempre que se pretenda como una excepcién de la regla ge-
neral de subrogacién real, pues en el propio Texto refundido de la Ley
del Suelo hay algunos indicios que permiten sentar alguna excepcién de
la subrogacién real. Asi, en el articulo 99, 1, @), se dice que «el derecho
de los propietarios serd proporcional a la superficie de las parcelas res-
pectivas en el momento de la aprobacién de delimitacién del poligono»,
con lo que est4d reconociendo la regla general de subrogacién real; pero
en el apartado e) del citado articulo 99 se alude a la posibilidad de «di-
ferencias de adjudicacién», que «serdn objeto de compensacién econd-
mica entre los interesados, valordndose al precio medio de los solares
resultantes». Por tanto, podria pensarse que, desde la perspectiva de la
propia Ley del Suelo, tratdndose de excesos de adjudicacién, no cabe
subrogacién real, por no darse esa proporcionalidad, lo que confirmaria
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a efectos fiscales el articulo 102, 1, de la misma Ley, a que antes se ha
hecho referencia. No obstante, hay que reconocer que una cosa es admitir
diferencias de adjudicacién y otra diferente excluir en tal supuesto el
efecto de la subrogacién real, pues si no, se da prevalencia a lo accesorio
sobre lo principal, mixime teniendo en cuenta la reiterada jurisprudencia
de la Direccién General de los Registros y del Notariado en relacién con
supuestos de herencia con excesos de adjudicacién, en que se destaca
que el titulo adquisitivo debe considerarse que es el de herencia, a pesar

- de existir diferencias de adjudicacién. Por otra parte, respecto a la dife-
rencia entre permuta y compraventa en casos en que el precio es en
parte una cosa y en parte dinero, el criterio a seguir es el mayor valor
de la cosa o del precio. Ha de tenerse en cuenta que en las reparcelacio-
nes no se prevén por regla general diferencias de adjudicacién superiores
al 15 por 100, lo que llevaria a la conclusién de que no por existir tales
diferencias habria de desnaturalizarse el efecto normal de subrogacién
real previsto en la propia Ley.

De todos modos, podria seguirse el intento de argumentacién en fa-
vor de la adquisicién originaria en tales casos, apuntando que los titu-
lares de derechos reales podrian salir beneficiados o perjudicados con la
subrogacién real, segln los casos, pues sus derechos podrian llegar a re-
caer sobre finca totalmente diferente a la antigua, lo que supondria una
extensién o disminucién de derechos. Claro que frente a esto también
podria decirse que tales titulares de derechos reales son parte en el ex-
pediente de reparcelacién, cabiendo las compensaciones correspondientes
a favor o en contra de los mismos.

También podria decirse que el apartado 2 del articulo 102 del Texto
refundido de la Ley del Suelo se remite con caricter supletorio a la legis-
lacién de expropiacién forzosa, lo que podria fundamentar la extincion
de los derechos reales en tales supuestos, en lugar de producirse subroga-
cién real, con lo que en definitiva se Ilegaria a la admisién de la adqui-
sicién originaria. De todos modos, esto habria que referirlo a los dere-
chos que excepcionalmente fueran incompatibles con el planeamiento.

Creo que la solucién del problema deberia haber sido la de admitir
el efecto de subrogacién real en todo caso, conforme a la Ley, si bien
solucionando el problema de los posibles excesos o defectos de adjudi-
cacién a través de los correspondientes mecanismos indemnizatorios entre
los interesados. Asi, por ejemplo, si como consecuencia de la nueva adju-
dicacidn los titulares de derechos reales pasan a recaer sobre fincas de
un mayor valor, deberian contribuir todos ellos en el pago de la com-
pensacién correspondiente a quien corresponda. Y si la finca sobre la
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que recaerdn es de menor valor, a ellos también habria de ir a parar
parte de la compensacidén pertinente.

Quizd todo esto le haya parecido demasiado comphcado al Regla-
mento de Gestién y, por ello, haya optado por prescindir en esos su-
puestos del efecto de la subrogacién real, si bien es cierto que entonces
queda en entredicho de alguna manera la regla prevista en la Ley del
Suelo acerca de la subrogacién real sin distingos.

De todos modos, el Registrador de la Propiedad no parece pueda en-
trar a calificar este problema de jerarquia normativa en este caso en que
no es univoca la interpretacién de una extralimitacién del Reglamento
de Gestidén, cuya nulidad no se ha planteado, por lo que si en el ti-
tulo de reparcelacién se configura una adquisicién como «originaria»
en lugar de tener como base la «subrogacién real», a dicho titulo hay
que estar. Lo que el Registrador de la Propiedad ha de exigir en tal
supuesto es que se cumplan las garantias precisas en relacién con los ti-
tulares registrales, sobre todo cuando en lugar de producirse la figura
de la subrogacién real se plantea una adquisicién originaria de efectos
muy diferentes. Esa es su funcién en este problema, y sobre ello volve-
remos més adelante, al hablar de la adquisicién originaria en concreto.

En definitiva, después de este planteamiento inicial, procede distin-
guir los dos supuestos previstos reglamentariamente: el de la subroga-
cién real y el de la titulacién o ac,iquisicién originaria.

El supuesto de subrogacion real

Hemos visto que, segiin el Reglamento-de Gestién Urbanistica,. para
la subrogacién real se requiere que haya exacta correspondencia entre
la finca antigua y la nueva que se adjudica. La correspondencia se re-
fiere a la equivalencia de valor entre una y otra finca, y no necesaria-
mente a la «identidad» de la finca, pues entonces no estariamos ante la
«subrogacién real», sino ante una «igualdad de finca», que sélo se da en
los casos excepcionales previstos en los articulos 89, 90 y 92 del Regla-
mento de Gestién y en la reparcelacién simplemente econdmica.

En cuanto al problema de si el Registrador debe calificar y exigir que
en el titulo de reparcelacién conste si existe o no esa correspondencia
entre la finca antigua y la nueva, la solucién ha de ser la afirmativa, pues
el articulo 113, 1, b), del Reglamento de Gestién asf lo exige expresa-
mente, y ademds, segin el articulo 122, 1, del mismo Reglamento, para
que se dé la subrogacién real ha de quedar «claramente establecida la
correspondencia», por lo que, dadas las distintas consecuencias entre la
subrogacién real y la adquisicién originaria, el acuerdo de reparcelacién
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debe sefialar expresamente si existe o no tal correspondencia de fincas,
y cuél sea esa correspondencia respecto a cada finca en el caso de que
se dé efectivamente.

Por lo que se refiere a las manifestaciones de la subrogacién real, a
efectos de inscripcién, las mismas se refieren al aspecto de la titularidad
-del dominio y a las cargas o derechos reales existentes.

Respecto a la titularidad de dominio, la subrogacién real se manifies-
ta en la subsistencia y mantenimiento del mismo titulo de adquisicién
-de la finca, a pesar del cambio de objeto, de tal manera que el titulo de
propiedad de la nueva finca como consecuencia de la reparcelacién serd,
en definitiva, el mismo que tuviese la antigua finca .que ha sido reem-
plazada por la nueva. Si aquella finca fue adquirida por herencia, el ti-
tulo de la nueva finca serd de herencia a todos los efectos. Y lo mismo
ha de decirse respecto a cualquier otro titulo adquisitivo de la antigua
finca. En la inscripcién de la nueva finca ha de expresarse que la adju-
dicacién se produce como consecuencia de la «reparcelacién», pero el
titulo adquisitivo de la finca es en sentido propiamente dicho el de la
finca antigua-de procedencia, y ello precisamente en virtud del mecanis-
mo de la subrogacién real en su manifestacién de titularidad de dominio.
Junto al «titulo inmediato» de reparcelacién estd el «titulo mediato» de
la finca de procedencia. ‘

En cuanto a la otra manifestacién de la subrogacién real, es decir,
la referente a los derechos reales o cargas, la consecuencia es que, por
efecto de la subrogacién real, todos los derechos reales y situaciones ju-
ridicas que existieran sobre las fincas antiguas se trasladan y recaen sobre
las nuevas fincas, y ello tiene el consiguiente reflejo registral en el nuevo
folio, recogiendo todos esos derechos reales, cargas y situaciones juri-
-dicas que pesaban sobre las antiguas fincas sustituidas por las nuevas.

El problema de las cargas incompatibles dentro del dmbito
de la subrogacion real

Aunque la regla general dentro de la subrogacién real es que las car-
gas se trasladen a las nuevas fincas, cabe por excepcién que las cargas
'se pongan en entredicho de momento y, a pesar de todo, haber subroga-
cién real debido a que la titularidad de dominio se mantiene idéntica,
en los mismos términos que respecto a la finca antigua, y que la titula-
ridad de otras cargas es objeto de traslado a la nueva finca. Por tanto,
estamos en el 4mbito de la subrogacién real, y a pesar de ello puede
darse esta especial situacién de ciertas cargas que se mantienen en es-
tado de interrogacién.

La regla general es que las titularidades existentes sobre las fincas
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antiguas quedan referidas sin solucién de continuidad a las correlativas.
fincas resultantes que se adjudican en su mismo estado y condiciones
(asi, el articulo 122, nimero 2, del Reglamento de Gestién).

Pero la posibilidad de incompatibilidad de ciertas cargas con la nue-
va situacién resulta del niimero 3 del articulo 101 del Texto refundido-
de la Ley del Suelo, que establece lo siguiente: «Si alguna carga resul-
tare incompatible con la nueva situacién o caracteristica de la finca, el
Registrador se limitard a hacerlo constar en el correspondiente asiento y
las partes interesadas podrdn acudir al Juzgado competente para solicitar
la declaracién de compatibilidad o incompatibilidad de las cargas o gra--
vamenes sobre las fincas nuevas, y en este Gltimo supuesto su transfor-
macién en un derecho de crédito con garantia hipotecaria sobre la finca
nueva en la cuantia en que la carga fuera justipreciada.»

En vista de este articulo, no puede hablarse de «extincién» de esas:
cargas desde el punto de vista registral, aunque en el articulo 122, 2, del
Reglamento de Gestién se escape la frase de «sin perjuicio de la extin-
cién de los derechos y cargas que resulten incompatibles con el planea-
miento». Claro que luego veremos la posible interpretacién de este pé-
rrafo del articulo 122, 2. La concordancia con el articulo 101, 3, del
Texto refundido de la Ley del Suelo se manifiesta en el articulo 123 del
Reglamento de Gestién, que en sus apartados 1 y 2 dice lo siguiente:

«1. En los casos de subrogacién real, si existiesen derechos o cargas:
que se estimen incompatibles con el planeamiento, el acuerdo de repar--
celacién deberd declararlo asi y fijar la indemnizacién correspondiente,
sin perjuicio de lo que en su dia resuelvan los Tribunales ordinarios al
respecto. '

2. En tales casos, el Registrador se limitard a hacerlo constar en el
asiento correspondiente y los interesados podran acudir al Juzgado com-
petente a los efectos prevenidos en el articulo 101, 3, de la Ley del
Suelo.»

Ahora veremos que registralmente no puede hablarse de «cancela--
cién» (extincién registral de los derechos) mientras no se decrete asi por
el 6rgano correspondiente, pues de momento el Registrador se limita a
hacer constar en el asiento la situacién jurfdica de previa declaracién de-
incompatibilidad. Esto no puede olvidarse a la hora de interpretar esa
especie de «mencién» que ha de consignarse en el asiento.

Realmente, esta cuestién de las cargds incompatibles plantea nume-.
rosos problemas.

En primer lugar, hay que comparar la expresién del articulo 101, 3,
de la Ley del Suelo, que alude a «carga incompatible con la nueva situa--
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cién o caracteristica de la finca», bastante amplia, con la que emplea el
Reglamento ‘de Gestidn, al referirse solamente a las «cargas incompati-
bles con el planeamiento». :

Dentro de la primera expresién, la de la Ley del Suelo, caben dos
causas de incompatibilidad:

a) La incompatibilidad que podriamos denominar de cardcter «ci-
vil», consistente en no poder trasladarse la carga a la nueva finca resul-
tante por la naturaleza misma del derecho real en que consiste dicha
carga. En este sentido de incompatibilidad resultante del Derecho civil,
JosE Luis LAso MARTINEZ cita los casos en que el derecho real se cons-
tituye en contemplacién a un bien determinado y sélo a él, es decir, uti
singuli, en los que la desaparicién del objeto provocard su extincién
(asi, cita el usufructo sobre plantaciones concretas o sobre un monte;
el derecho de habitacién, aunque pienso yo que el ejemplo de este dere-
cho no siempre serd adecuado, salve que el destino de la nueva finca no
sea a habitacidn, sino a locales comerciales; el derecho de opcién ins-
crito, cuando el bien que sustituye al aportado tiene unas caracteristicas
diferentes de aquel sobre el que se constituyd, como puede ocurrir si se
unen varias parcelas en una sola de reemplazo que fuere indivisible).

b) La incompatibilidad por estrictas razones de planeamiento urba-
nistico, que podria configurarse como una incompatibilidad de tipo «ad-
ministrativo» o «urbanistico», porque, en vez de referirse a la relacidén
juridica civil inter partes, como es la anterior, incide en la relacién juri-
dica administrativa, o sea la existente entre la Administracién y el ad-
ministrado, por estar en juego el cumplimiento de la normativa del pro-
pio plan urbanistico.

Parece que deberian diferenciarse estos dos tipos de incompatibilida-
des, dada la distinta ratio y consecuencias de una y otra, aunque en la
normativa existente no haya demasiada claridad en este aspecto.

La Ley del Suelo emplea una férmula omnicomprensiva, que podia
haberse desarrollado a escala reglamentaria, distinguiendo los dos su-
puestos, pero el Reglamento de Gestién no hace ningtn desarrollo, sino
que se limita a hablar de incompatibilidad derivada del «planeamiento».

Quizé haya base para interpretar que el articulo 101, 3, de la Ley
del Suelo se ha querido referir exclusivamente a la incompatibilidad que
hemos denominado «civil», y que el articulo 123 del Reglamento de Ges-
tién ha desarrollado, aludiendo a la denominacién de incompatibilidad
derivada del «planeamiento», pero que, por referencia a los Tribunales
ordinarios, tendria que ser la incompatibilidad por razones «civiles».

En cambio, el articulo 122, 2, del Reglamento de Gestién podria re-
ferirse a la incompatibilidad «urbanistica» o «administrativa», pues alude
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.a la «extincién de los derechos y cargas que resulten incompatibles con
el planeamiento», y esa «extincién» opera en virtud del acuerdo mismo
de reparcelacién (titulo administrativo), dado lo dispuesto en el articu-
lo 125 del mismo Reglamento, segiin el cual «respecto de los derechos y
cargas que deban extinguirse y de las plantaciones, obras, edificaciones,
instalaciones y mejoras que deban destruirse, el acuerdo de reparcelacién
tendri el mismo efecto que el acta de ocupacién a efectos expropiatorios».
Por otra parte, el fundamento de este Gltimo precepto se encuentra en
la propia Ley del Suelo, pues el ntimero 2 de su articulo 102 establece
que «se aplicardn supletoriamente a la reparcelacién las normas de la
expropiacién forzosa».

Si se acepta esta interpretacién, tendriamos que en relacién con la in-
compatibilidad «civil» el precepto aplicable serfa el articulo 101, 3, de
la Ley del Suelo, desarrollado por el articulo 123 del Reglamento de
Gestibén; y en relacién con la incompatibilidad «urbanistica», los precep-
tos aplicables serfan los articulos 122, 2, y 125 del citado Reglamento de
Gestidn. )

Reconozco que no siempre serd facil distinguir entre una y otra in-
compatibilidad, pero los diferentes «intereses» en juego, privados en un
caso (incompatibilidad civil) y publico-urbanisticos en el otro (incompa-
tibilidad administrativa), permitirdn resolver la cuestién en cada caso
concreto.

Una vez més, el Reglamento de Reparcelaciones ofrece soluciones va-
liosas en aspectos no del todo explicitados por el Reglamento de Gestidn,
y por ello hay que estimarlo aplicable con cardcter supletorio también
en relacién con este problema de las clases de incompatibilidad.

En este sentido, hay que tener en cuenta que los niimeros 4 y 5 de
dicho Reglamento de Reparcelaciones se refieren, respectivamente, a uno
y otro supuesto de incompatibilidad. Asi, el niimero 4, en relacién- con
la incompatibilidad «civil», establece lo siguiente: «Los interesados po-
drén, conforme a lo dispuesto en el articulo 82, 4, de la Ley del Suelo
(hoy, 101, ndm. 3, del nuevo texto), acudir al Juzgado de Primera Ins-
tancia para que resuelva sobre la transformacién de las cargas no sus-
ceptibles de subrogacién real, valordndolas conforme a la Ley del Suelo
para convertirlas en crédito garantizado con hipoteca sobre las nuevas
fincas. En ningdn caso se interrumpira la tramitacién del expediente, en-
tendiéndose las actuaciones en lo pertinente con el Ministerio fiscal. Por
igual procedimiento se resolverd, si no hubiere acuerdo, la distribucién
de los gravdmenes entre las fincas de un mismo propietario.»

Y el ndmero 5 del citado articulo 32 del Reglamento de Reparcela-
ciones, en relacién con la «incompatibilidad urbanistica», establece lo
siguiente: «Las servidumbres predialgs incompatibles con la nueva orde-
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nacién serdn expropiadas, valordndose conforme a los preceptos genera-
les, y su justiprecio se satisfard con cargo a los gastos del proyecto. Las
inscritas en el Registro de la Propiedad se cancelardn en virtud del ti-
tulo de reparcelacién, que a tal fin las mencionard expresamente. La va-
loracién se realizara de oficio o a instancia de los interesados al efectuar
la prevista en el articulo 10 de este Reglamento. En caso de desconocerse
entonces su existencia podrd valorarse con posterioridad, sin detenerse
para ello la tramitacién.»

La aplicacién del Reglamento de Reparcelaciones la referimos exclu-
sivamente a la distincién de esos dos supuestos de incompatibilidad, no
al detalle de regulacién en uno y otro caso, en que actualmente hay que
estar a la normativa vigente, pero puede aplicarse con carécter supletorio.

La interpretacién aqui dada se confirma si se tiene en cuenta que el
articulo 101, 3, de la Ley del Suelo se refiere al «Juzgado competente
para solicitar la declaracién de compatibilidad o incompatibilidad», con
lo que parece que la competencia corresponde a la jurisdiccién civil or-
dinaria, pues en lo contencioso-administrativo hay Salas y no Juzgados.
El articulo 123 del Reglamento de Gestién lo aclara expresamente al re-
ferirse a los «tribunales ordinarios». Pero todo esto significa que la in-
compatibilidad de que se trata es la que he denominado «civil», pues no
se explicarfa que la incompatibilidad de carécter «administrativo-urbanis-
tico» fuera resuelta por los Tribunales ordinarios.

Por tanto, en mi opinién, el articulo 101, 3, de la Ley del Suelo y el
123 del Reglamento de Gestién se refieren exclusivamente a la incompa-
tibilidad civil, tal como la he definido mds arriba, siendo plenamente
acertado que los Tribunales de la jurisdiccién civil ordinaria sean los que
tengan la dltima palabra en un asunto entre partes.

En cambio, respecto a la «incompatibilidad urbanistica» o derivada
del «planeamiento administrativo», en que es la propia Administracién
actuante la que tiene interés en decretar la incompatibilidad y en que la
indemnizacién es fijada administrativamente «con arreglo a las normas
que rigen la Ley de Expropiacién Forzosa», no parece 16gico que tengan
que entender del asunto los Tribunales ordinarios, pues se trata de una
materia contencioso-administrativa, al ser parte interesada la propia Ad-
ministracién urbanistica.

Ante esta situacidén, Josg Luis LAso se extrafia de que los «iribuna-
les ordinarios» puedan volver a valorar la carga, cuando la indemniza-
cidén es revisable ante lo contencioso-administrativo. Pero, en mi opinién,
la cuestién se resuelve estableciendo esa distincién acerca de la clase de
incompatibilidad, entendiendo que la actuacién de los Tribunales ordina
rios es procedente cuando se trata de incompatibilidad civil que afecta
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Gnicamente a las partes de la relacién juridica real en cuestién, pero no
cuando la incompatibilidad la decreta la Administracién actuante, aten-
diendo exclusivamente al interés piblico derivado del planeamiento, pues
entonces actGia no como simple «4rbitro», sino con imperium, de modo
similar a la expropiacién forzosa (confréntese el citado articulo 125 del
Reglamento de Gestidn), siendo entonces la actuacién administrativa re-
visable ante la jurisdiccién contencioso-administrativa.

Habria que interpretar, en definitiva, que la Ley del Suelo se ha que-
rido referir en el articulo 101, 3, exclusivamente a la incompatibilidad
civil —tnica que cabe plantear y resolver dentro del tema civil de la
subrogacién real—, y que el articulo 123 del Reglamento de Gestidn,
aunque alude impropiamente a la incompatibilidad derivada del planea-
miento, se refiere a la incompatibilidad civil del derecho real en cues-
tién, que le impide pasar a recaer sobre la finca resultante del planea-
miento. Por eso, precisamente, se alude a los «Tribunales ordinarios» y
a la figura de la «subrogacién real».

La incompatibilidad administrativo-urbanistica estaria regulada en los
articulos 122, 2, y 125 del Reglamento de Gestién Urbanistica y comple-
tada su regulacidn por el citado nimero 5 del articulo 32 del Reglamento
de Reparcelaciones, de todos cuyos preceptos resulta que en estos casos
lo que procede es la «extincién» de las cargas incompatibles en virtud
de la indemnizacién correspondiente.

Y es que cuando la discrepancia es exclusivamente entre particulares
—relacién juridica privada—, y la Administracién acttia en el expediente
de reparcelacién como una especie de drbitro que configura el titulo ins-
cribible, cabe acudir en definitiva a los Tribunales ordinarios para que
resuelvan si procede 0 no la subrogacién real de la carga y cuél es la
valoracién del derecho incompatible con la nueva situacién. En cambio,
cuando es la propia Administracién la que declara incompatible la carga
por razones exclusivamente urbanisticas, actlla con ius imperium y se
produce una relacién juridica administrativa, pot lo que los Tribunales
competentes no deberian ser los de la jurisdiccién ordinaria, sino la ju-
risdiccidén contencioso-administrativa, y la idea central a aplicar, la de la
expropiacién forzosa y no la subrogacidén real. En el primer caso (in-
compatibilidad civil) el expediente administrativo de reparcelacién cum-
ple con sefialar provisionalmente la titularidad de la carga como incom-
patible (titularidad dudosa o posiblemente litigiosa). En el segundo caso,
hay extincién de la carga por via administrativa mediante la aplicacién
del mecanismo de la expropiacién forzosa dentro de la reparcelacién. No
hay que olvidar que la reparcelacién tiene en esencia un posible aspecto
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expropiatorio, en ciertos supuestos (art. 101, 3, de la Ley del Suelo y
articulo 125 del Reglamento de Gestidn citado).

Constancia registral de la incompatibilidad de la carga

Una vez centrado el ambito del problema, en el sentido de que el
articulo 101, 3, de la Ley del Suelo y el 123 del Reglamento de Gestién
se refieren exclusivamente a esa incompatibilidad por razones «civiles»,
hay que tratar de explicar el sentido y alcance de la consignacién regis-
tral a que aluden esos preceptos para tal supuesto.

Ante todo, hay que decir que la constancia registral hay que reali-
zarla aunque se exprese en el acuerdo de reparcelacién que el titular de
la carga ha sido compensado en dinero, pues la Gltima palabra la tienen,
como es sabido, los Tribunales ordinarios. Unicamente, si consta el con-
sentimiento del titular de la carga (art. 82 de la Ley Hipotecaria), podra
procederse a la cancelacién de la misma. En otro caso, se consignara por
el Registrador de la Propiedad esa declaracién de incompatibilidad re-
sultante del acuerdo de reparcelacién, pero manteniendo la vigencia de
la carga e incluso trasladdndola al nuevo folio, si bien con esa especial
matizacion.

Respecto a la naturaleza de tal constancia registral, creo que no tiene
autonomia propia, sino que va unida a la subsistencia de la carga y a su
traslado por subrogacién real. Quiero decir que no puede independizarse
de la propia carga. Eso si, es un complemento de ella, en el sentido de
puntualizar que, segln el Registro, existe tal carga, pero que ha sido de-
clarada incompatible por el acuerdo de reparcelacién sin decretarse su
cancelacién.

Josg Luts Laso MARTINEZ es el dnico autor que conozco que se haya
ocupado de esta figura, y entiende que se trata de una constancia registral
asimilable en sus efectos a una anotacién de demanda del niimero 1.°
del articulo 42 de la Ley Hipotecaria, por lo que llega a la conclusién
de que su plazo de duracién, a efectos registrales, serd de cuatro afios,
prorrogables en los términos del articulo 199 del Reglamento Hipotecario.

Aun considerando muy interesante esta aportacién de Josg Luis
LAso, no participo personalmente de tal interpretacién, pues desde mi
punto de vista la consignacién registral de incompatibilidad es un com-
plemento o aditamento de la carga registrada, la cual ha de quedar vi-
gente en virtud de la subrogacién real, sin que quepa aplicar la caduci-
dad, pues, pasado el tiempo, la finca quedaria libre de esas cargas, con
lo que seria de mejor condicién el titular del dominio que el titular de
la carga, y resulta que mientras los Tribunales ordinarios no decidan la
cuestién deben quedar ambos titulares de la «relacién discutida» en igual-
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dad de planos. Ademds, si segiin los preceptos que prevén esa figura el
Registrador «se limitara a hacerlo constar en el asiento correspondiente»,
se trata de una constancia incluida dentro del asiento definitivo de ins-
cripcién, respecto al cual no cabe aplicar la caducidad.

Aparte de hacer constar en el asiento la declaracién administrativa de
incompatibilidad, debe expresarse el justiprecio en que la carga haya
sido tasada segtin la Administracién actuante, pues luego puede ser con-
vertida por decisién de los Tribunales ordinarios en una hipoteca en ga-
rantia de ese justiprecio (confréntese art. 123 del Reglamento de Ges-
tién). Claro que los Tribunales ordinarios podran justipreciar en su dia
la carga en un mayor o menor valor que el consignado administrativa-
mente, con lo que, en definitiva, no dejard de ser de momento un dato
informativo de la cuantia del valor, dado que lo importante para el ter-
cero es saber que la carga todavia no estd cancelada y que puede ser
convertida en un derecho de crédito con garantia hipotecaria (aplicacién
aqui otra vez de la figura de la subrogacién real), por un valor todavia
no definitivo en el momento del acuerdo de reparcelacién. Algo se re-
siente aqui el principio de especialidad, pero la imprecisién resulta de
la propia situacién juridica existente, en que no cabe llegar a mds, y el
Registro de la Propiedad se tiene que limitar a recogerla tal cual es.

En definitiva, desde mi punto de vista, creo que estamos ante una
mencion, si bien prevista legalmente, por lo que no cabria aplicar a la
misma la legislacién hipotecaria existente sobre menciones. cancelables.
Se trata de una mencién accesoria de un derecho real que por ella queda
en entredicho de momento, pero que acompafiard a dicho derecho mien-
tras los Tribunales ordinarios no resuelvan la cuestién.

El caso especial de la adquisicion originaria

Hasta ahora nos hemos ocupado del supuesto de subrogacién real,
que aunque en la Ley del Suelo es el Ginico expresamente previsto (ar-
ticulo 100, 1, b), ya hemos visto que en el Reglamento de Gestién Ur-
banistica aparece contrapuesto a otra posibilidad, la de la adquisicién
originaria. Esta se produce cuando no haya exacta correspondencia entre
las fincas antiguas y las nuevas resultantes de la reparcelacién, y su fun-
damento, desde la perspectiva de la jerarquia de fuentes, es més que
dudoso. '

También se ha destacado con anterioridad que el Registrador de la
Propiedad no parece que haya de entrar a calificar en este caso el pro-
blema de jerarquia normativa, pues el Reglamento de Gestién no ha sido
declarado contra la Ley y tampoco es evidente que se produzca esa vul-
neracién de la jerarquia. De todos modos, no hay por qué descartar esa
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posible actuacién en algin caso concreto, dada la libertad e indepen-
dencia de la funcién calificadora.

No obstante, creo que la funcién del Registrador consistird, en este
caso de adquisicién originaria resultante del acuerdo de reparcelacién,
en velar por las garantias de los titulares registrales de las fincas anti-
guas, que precisamente aqui han de pasar a un primer plano, incluso
mds que en el caso de la subrogacién real, pues, si se configura la ad-
quisicién como originaria, resulta que, para los titulares del dominio,
se prescinde de sus antecedentes, y para los titulares de derechos reales,
se prescinde de los mismos totalmente, quedando extinguidos.

Precisamente en el estudio de esta cuestién de la adquisicién origi-
naria procede distinguir segin se trate de la titularidad de dominio y de
las titularidades de derechos reales, pues el efecto es diferente en uno y
otro supuesto,

a) La titularidad de dominio en la adquisicién originaria

Como la adquisicién originaria es una adquisicién ex novo, sin enlace
con ningln titular anterior —a diferencia de la adquisicién derivativa y
de la subrogacién real—, el efecto de tal adquisicién es que se prescinde
de toda la historia registral anterior. En este sentido se manifiesta el ar-
ticulo 114 del Reglamento de Gestién Urbanistica, pues dice que cuando
no haya correspondencia con otras fincas anteriormente inscritas «se prac-
ticard un asiento de primera inscripcion» (apartado d del articulo 114).
No se alude, por tanto, para nada a las fincas antiguas, a diferencia de
lo que sucede en el caso de que se aplique la subrogacién real.

Esto significa que, tratdndose de adquisicién originaria, la consecuen-
cia es muy grave para el titular registral, pues de ser quizd un tercero
protegido por la fe publica registral, por ejemplo, puede pasar, por el
mero hecho de declararse en la reparcelacién que no existe «exacta co-
rrespondencia con su finca antigua, a ser un titular registral con nuevo
titulo, titulo que serfa originario, o sea el derivado de la propia reparce-
lacién, lo cual no deja de ser insélito, dentro de esta figura.

Por eso, el Registrador de la Propiedad, aun teniendo que admitir la
posibilidad de adquisicién originaria, ha de exigir, cuando la misma se
concrete en el acuerdo de reparcelacién, que conste la notificacién al ti-
tular registral sobre ese resultado, no debiendo considerar suficiente la
tramitacién normal del expediente de reparcelacidn, pues el resultado pro-
piamente dicho de éste es la subrogacién real y no la adquisicién origi-
naria. Ha de constar, por tanto, que se ha notificado al titular registral
de fincas la configuracién del titulo de la finca que se le adjudica como
una adquisicién originariu '
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Otro problema que se plantea es el de si este «asiento de primera
inscripcién» es un asiento de inmatriculacién o no. Aunque la inmatricu-
lacién es normalmente una primera inscripcién, sabido es que hay casos
de inscripciones primeras que no son de inmatriculacién (agrupacién, se-
gregacién, etc.) y viceversa (inscripcién segunda del dominio til o de
una participacién indivisa). Por ello, del hecho de que el legislador 1o
califique como «primera inscripcién» no se deduce que se trate de un
«asiento inmatriculador». Por otra parte, la contraposicién entre «adqui-
sicién originaria»-«adquisicién derivativa» nada presupone respecto a la
inmatriculacién, pues no porque se trate de adquisicién originatia (ex
novo) hay que imaginar necesariamente la’ inmatriculacién. Ante todo,
hay que recordar que hay «adquisiciones derivativas» que dan lugar a
un importante supuesto de inmatriculacién (el del art. 205 de la Ley
Hipotecaria, por ejemplo); y que hay adquisiciones originarias que no
siempre dan lugar a inmatriculacién (ejemplo: bienes vacantes inscritos
con anterioridad).

De entrada hay que decir que este caso de la «adquisicién origina-
ria» no se adapta al supuesto normal de inmatriculacién, pues en ésta,
segin la legislacién hipotecaria, es requisito previo la «falta de inscrip-
cién de la finca», mientras que en el presente caso partimos de que todas
las fincas antiguas estdn inmatriculadas y, sin embargo, por falta de «exac-
ta correspondencia» (no de previa inscripcién), se produce la «adquisi-
cién originaria». Si alguna de las fincas antiguas no estd inmatriculada, lo
procedente es inmatricularla previamente, para lo cual el expediente de
reparcelacién constituye un medio adecuado, conforme a lo dispuesto en
el nimero 8 del articulo 28 del Reglamento de Reparcelaciones. Parece
mds adecuado inmatricularla previamente, para que asi quede registrada
toda la superficie reparcelable, y se pueda cumplir el requisito de can-
celar las hojas régistrales de las fincas antiguas.

Ademés, en la mayor parte de los casos ese «asiento de primera
inscripcién» de la adquisicién originaria se caracterizard por la falta de
«exacta correspondencia» con una o mds fincas antiguas, y no por el
hecho de que las fincas antiguas del expediente no estuvieren inmatricu-
ladas.

Ahora bien, una vez dicho esto, hay que reconocer que de modo ar-
tificial quizd podamos llegar a la figura de la inmatriculacién en este
caso, con caracteres muy especiales. Y ello es porque si todas las hojas
registrales de las fincas antiguas son objeto de cancelacién, y sélo en el
caso de que opere la subrogacién real el nuevo folio alude al de la finca
antigua, no haciéndose asi en estas adquisiciones originarias, resulta que,
en definitiva, aunque en principio habia que presuponer que se trataba
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de fincas antiguas ya inmatriculadas, al cancelar sus hojas registrales sin
referirse més a ellas por no existir «correspondencia», el efecto es que
quedan «desinscritas», sin enlace alguno con las nuevas, y entonces, ante
esta falta de inscripcién producida por el propio expediente, aparece una
especial inmatriculacién para la finca nueva que se adjudica como adqui-
sicién originaria. Pero bien entendido que no estamos propiamente ante
una inmatriculacién de finca nueva por falta de previa inscripcién del
terreno fisico, sino ante una primera inscripcidn que al carecer de todo
enlace con ninguna inscripcién anterior viene a ser, en definitiva, una
primera inscripcién inmatriculadora, al menos de la nueva finca, tal como
se describe en el acuerdo de reparcelacién.

Sélo desde la perspectiva indicada podria hablarse aqui de inmatricu-
lacién. Pero de ningtin modo habria que aplicar los requisitos ni efectos
previstos para otros supuestos de inmatriculacién. No se trata de un «me-
dio inmatriculador», sino de un «resultado de inmatriculacién» provocado
por la cancelacién de las hojas registrales de las fincas antiguas y por la
falta de enlace o correspondencia entre ellas y las nuevas fincas resul-
tantes. Esto diferencia este supuesto de adquisicién originaria de la regla
general de la subrogacién real.

b) Las titularidades de derechos reales en el supuesto
de adquisicion originaria

El articulo 122 del Reglamento de Gestidén, en su ndimero 3, esta-
blece lo siguiente: «Cuando no haya una exacta correspondencia entre
las fincas adjudicadas y las antiguas, el acuerdo constituird un titulo de
adquisicién originaria a favor de los adjudicatarios y éstos recibirdn la
plena propiedad de aquéllas, libre de toda carga que no se derive del
propio acuerdo.» '

El ntmero 3 del articulo 123 completa la regulacién de este supuesto
diciendo: «Cuando se trate de fincas sobre las que no opere el principio
de subrogacién real, la extincién de los derechos y cargas se producird
por virtud del acuerdo de reparcelacién.» Y el articulo 125 del propio
Reglamento afiade que «respecto de los derechos y cargas que deban ex-
tinguirse y de las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejo-
ras que deban destruirse, el acuerdo de reparcelacién tendrd el mismo
efecto que el acta de ocupacidn a efectos expropiatorios».

De toda esta regulacién se desprende que los titulares de derechos
reales de las fincas antiguas no pasan a ostentar ningln derecho sobre
las nuevas fincas, cuando éstas se adjudican a titulo d¢ adquisicién ori-
ginaria, a diferencia de lo que ocurre cuando opera la subrogacién real.



302 . ESTUDIOS

La extincidén de estas titularidades se produce atribuyendo al acuerdo
de reparcelacién efectos expropiatorios, al estilo de lo que ocurre en las
actas de ocupacién. De aqui se desprende que serd requisito necesario
para la cancelacién de dichas titularidades que conste el pago del corres-
pondiente justiprecio, lo que tendra lugar dentro del propio expediente
de reparcelacién.

Hay que observar que en este supuesto no se prevé la actuacién del
Juez de la via civil ordinaria, lo que a primera vista podria parecer un
contrasentido respecto al caso de incompatibilidad de las cargas por cau-
sas «civiles», del que antes me he ocupado. No obstante, podria explicar-
se la diferencia, teniendo en cuenta que aqui no opera la figura de la
subrogacién real y que el expediente reparcelatorio tiene eficacia expro-
piatoria y, por tanto, caracteres administrativos, totalmente extrafios a
la jurisdiccién civil ordinaria. Claro que lo discutible es precisamente el
fundamento de este efecto expropiatorio, a la vista de la regla general
de la subrogacién real sentada por la Ley del Suelo, de 1a que el Regla-
mento de Gestién Urbanistica parece prescindir. Pero ya me he ocupado
antes de esta cuestién y de lo inadecuado que resultaria que el Registra-
dor de la, Propiedad plantease el tema por la via de la jerarquia nor-
mativa en términos generales. ;

La funcién del Registrador en este caso de adquisicién originaria se
ha de manifestar, en mi opinién, en los siguientes aspectos:

1.° La cancelacién de esas titularidades reales sobre las fincas anti-
guas requiere que conste el pago de la indemnizacién correspondiente por
razén de la extincién de tales derechos, conforme a la normativa de la
expropiacién forzosa (art. 101, 3, de la Ley del Suelo y art. 125 del Re-
glamento de Gestién).

2° Ha de exigir que se acredite una especial notificacién a los titu-
lares registrales en relacién con la extincién de tales derechos de los que
son titulares, no bastando la genérica notificacién de existir un expediente
de reparcelacién en marcha. Han de darse todas las garantias previstas
para cuando se trate de extinguir derechos por el sistema de expropiacién
urbanistica. Aunque el tema es francamente discutible, entiendo que la
nota marginal del articulo 102 del Reglamento de Gesti6n, relativa a la
aprobacién de la reparcelacién, no parece haya de tener virtualidad no-
tificadora suficiente a estos efectos, pues para ello serfa necesaria una
nueva nota marginal tendente a publicar el acuerdo de proceder a la ex-
tincién de derechos reales sobre determinadas parcelas. No obstante, hay
que reconocer que s6lo estd prevista esa nota marginal y no la del ar-
ticulo 32 del Reglamento Hipotecario, dentro del expediente de reparce-
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lacién, pero la garantia de los interesados y la especialidad del supuesto
imponen esa solucién.

La aplicacidn de la adquisicidn originaria a los casos de adjudicaciones
«pro indiviso» o con modificacion sustancial de las condiciones
de la primitiva titularidad

El articulo 122, niimero 4, del Reglamento de Gestién aplica el sis-
tema de «adquisicién originaria» no s6lo cuando no hay exacta corres-
pondencia entre las fincas antiguas y las nuevas, sino también en estos
supuestos, pues establece lo siguiente: «Esta misma regla —la adquisi-
cién originaria— se aplicard en los casos de adjudicaciones pro indiviso
o con modificacién sustancial de las condiciones de la primitiva titula-
ridad.»

Si ya de por si es criticable el haber implantado por via reglamentaria
la adquisicién originaria (frente a la regla de la subrogaciéd real que
establece la Ley del Suelo), en estos supuestos especiales es todavia més
discutible la medida adoptada.

Respecto al caso de adjudicaciones pro indiviso, si se trata de terre-
nos con gran volumen edificable, no hubiera habido inconveniente en
aplicar la técnica de la subrogacién real, y hasta pienso que es lo més
conforme con la regla del articulo 100, 1, 5), de la Ley del Suelo. Por
eso, en la prictica se planteard probablemente como solucién la aplica-
cién del criterio de la subrogacién real del articulo 100, 1, ), de la Ley
y no el articulo 122, 4, del Reglamento, adjudicando la nueva finca a
los titulares de la finca antigua que corresponda en proindivisién en la
misma medida en que resultase sobre tal finca antigua. Otra cosa sucede
cuando los nuevos terrenos no permitan una excesiva atribucién de titu-
laridades, tal como resulta del articulo 94 del Reglamento de Gestidn,
en cuyo caso podria admitirse la adjudicacién de la finca a uno o algunos
de los comuneros, con indemnizacién en metdlico a los restantes, y en-
tonces, por aplicacién del articulo 122, ndmero 4, del Reglamento de
Gestién, la adquisicién de la nueva finca serfa a titulo de adquisicién
originaria por no existir exacta correspondencia entre la cuota que se
tenfa en la finca antigua y la nueva parcela adjudicada.

Por lo que se refiere al caso de adjudicacién de nueva finca con mo-
dificacién sustancial de las condiciones de la primitiva titularidad, al que
también se refiere el articulo 122, nimero 4, como un supuesto de adqui-
sicién originaria, cabria fundamentar la previsién reglamentaria teniendo
en cuenta que si se ha impuesto, por ejemplo, una limitacién urbanistica
muy importante en cuanto al volumen edificable a la nueva finca, que
requiera un complemento indemnizatorio, realmente no existe tampoco
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esa «exacta correspondencia» que, segin el Reglamento de Gestidn, es
lo que justificaria una subrogacién real que en el caso no se da.

Pero, en definitiva, toda esta regulacién reglamentaria hay que insis-
tir que abre cierta brecha en la regla de la subrogacién real, Gnica pre-
vista por la Ley del Suelo, lo que aconsejard cierta prudencia interpre-
tativa respecto a los supuestos de adquisicién originaria.

B) CESION DE TERRENOS AL MUNICIPIO

Una vez estudiado el efecto mds llamativo de la reparcelacién, que
es la subrogacién real con esa «espina» de la adquisicién originaria, pro-
cede ahora estudiar otro de los efectos de la reparcelacién previstos en
el apartado 1 del articulo 100 de la Ley del Suelo.

Ya se indicé al principio que el acuerdo aprobatorio del proyecto de
reparcelacién también produce el efecto consistente en la «cesién de de-
recho al municipio en que se actGe en pleno dominio y libre de cargas
de todos los terrenos de cesién obligatoria para su incorporacién al Pa-
trimonio del suelo o a su afectacién conforme a los usos previstos en
el Plan».

En relacién con estas cesiones hay que tener en cuenta lo dispuesto
en los articulos 83, 3, 1.°, y 84, 3, a) y b), de la Ley del Suelo.

Segtin el articulo 83, 3, 1.°, «los propietarios del suelo urbano debe-
rén: 1.° Ceder gratuitamente a los Ayuntamientos respectivos los terre-
nos destinados a viales, parques, jardines pdblicos y centros de Educa-
cién General Bédsica al servicio del poligono o unidad de actuacién co-
rrespondiente...»

Y segiin el articulo 84, 3, «los propietarios de suelo urbanizable pro-
gramado deberan: a) Ceder obligatoria y gratuitamente a favor del Ayun-
tamiento 0, en su caso, érgano urbanistico actuante los terrenos que se
destinen con cardcter permanente a viales, parques y jardines piblicos,
zonas deportivas piblicas y de recreo y expansién, centros culturales y
docentes y demds servicios publicos necesarios. b) Ceder obligatoria y
gratuitamente el 10 por 100 del aprovechamiento medio del sector en
que se encuentre la finca..

Los articulos 46 y sxgu1entes del Reglamento de Gestién Urbanistica
regulan con detalle esta materia de las cesiones obligatorias.

Lo que ahora quiero destacar son algunas especialidades del acuerdo
de reparcelacién a efectos registrales.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que aqui no se plantea el
problema de cudl ha de ser el «titulo lnscnblble» de esa cesidn, y con-
cretamente si basta el documento administrativo o se requiere escritura
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ptblica, pues el «titulo inscribible» lo constituye el titulo administrativo
de reparcelacién mismo, sin necesidad de ninglin acta complementaria ni
de escritura publica. Por otra parte, es lo méas adecuado, al tratarse de
una «cesién obligatoria» y «de derecho», lo que justifica que no se re-
quiera escritura pdblica, mixime en este caso en que la cuestién se re-
suelve dentro del expediente de reparcelacién. Asi, uno de los extremos
-que ha de contener el acuerdo de reparcelacidn, segin el articulo 113,
1, ¢), del Reglamento de Gestidn, es la «localizacién de los terrenos de
cesién obligatoria y de las reservas que establezca el plan».

Por otra parte, el articulo 124 del propio Reglamento es bien claro:
«La firmeza en via administrativa del acuerdo de reparcelacién determi-
nari la cesién de derecho al Municipio en que se actiie, en pleno dominio
y libre de cargas, de todos los terrenos que sean de cesién obligatoria,
seglin el plan, para su incorporacién al Patrimonio municipal del suelo
o su afectacién a los usos previstos en el mismo.» En su nimero 2 afiade
lo siguiente: «Los terrenos que el plan destine al dominio pdblico mu-
nicipal quedardn afectados al mismo sin més trdmites.»

Un segundo problema que se plantea es el de la inscripcién de estos
bienes a nombre del Municipio. El articulo 114, b), del Reglamento de
Gestién Urbanistica aplica el sistema de apertura de nueva hoja registral
también a las fincas adjudicadas «en favor del Patrimonio municipal del
suelo o que estén afectadas a cualquier servicio pdblico».

Respecto al Patrimonio Municipal del Suelo, hay que tener en cuenta
los articulos 89 a 93 de la Ley del Suelo. En realidad, se trata de una
especie de «patrimonio separado» de los Ayuntamientos, por lo que la
inscripcién se practica a favor del Municipio, pero como bien incluido
-en el «Patrimonio Municipal del Suelo», con todos los efectos que esta
atribucién lleva consigo (ejemplo, en relacién con las enajenaciones, at-
ticulo 92 de la Ley del Suelo).

En cuanto a la inscripcién de los bienes afectados a un servicio pi-
‘blico, la inscripcién ha de verificarse igualmente a favor del Municipio,
pero especificando que se trata de bien de servicio ptblico.

El problema se plantea respecto a los bienes de dominio y uso pd-
‘blico (viales, parques, jardines publicos, etc.), pues la cesién de derecho
también se produce en virtud del acuerdo de reparcelacién, y, sin embar-
g0, el Reglamento de Gestién no alude en el articulo 114 a estos bienes,
-con lo que pareceria que este silencio significa que se sigue la misma
linea del articulo 5.° del Reglamento Hipotecario, que, como es sabido,
considera exceptuados de la inscripcidn los bienes de dominio y uso pd-
blico. '

No obstante, en la préctica se realiza la inscripcién de estos bienes,
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aunque sean de dominio y uso piblico, pues s6lo asi queda completo e}
mapa de los terrenos inscritos en el Registro, y, ademds, la inscripcién
en estos casos es todavia mds necesaria, debido a que se trata de dar pu-
blicidad registral a unos terrenos que en la realidad todavia no tienen
ningdn indicio exterior de su destino de uso piblico.

El fundamento de este acertado proceder de la practica diaria podria
encontrarse en el articulo 30, 1, del Reglamento de Reparcelaciones de 7
de mayo de 1966, que por ser posterior al artfculo 5.° del Reglamento
Hipotecario ha de prevalecer sobre el mismo, con lo que se cubre asi el
silencio del articulo 114 del Reglamento de Gestién Urbanistica.

Dicho articulo 30, 1, del Reglamento de Reparcelaciones establece lo
siguiente: «La aprobacién definitiva de la reparcelacién producira la ce-
si6n al Ayuntamiento de todos los terrenos destinados a dominio y uso
pablico municipal, que serdn inscribibles conforme sefialan los articu-
los 28 y concordantes de este Reglamento», es decir, en virtud del propio
titulo de reparcelacién.

Ya sé que hay autores que se empefian en elevar a «dogma de fe»
el articulo 5.° del Reglamento Hipotecario (CORELLA MONEDERO). Otros
lo aplican en combinacién con el articulo 6.° del mismo Reglamento Hi-
potecario, con lo que, en definitiva, se llega al mismo tesultado, pues «se:
inscriben» para seguidamente, en base al articulo 6.°, «desinscribirlos»
(asi, JosE A. LOpPEz PELLICER, en Rev. de Derecho Urbanistico, niime-
ro 53, mayo-junio de 1977). Otros autores tratan de disminuir el campo
del articulo 5.° del Reglamento Hipotecario (José Maria CHico OrrTiz,
MARTIN Marcos). Pero lo que realmente procede es prescindir del ar-
ticulo 5.° del Reglamento Hipotecario, al menos en el ambito de la repar-
celacién, considerdndolo superado por la regulacién posterior dada por el
Reglamento de Reparcelaciones, cuya vigencia en este punto es defen-
dible por los argumentos sefialados al principio del presente estudio. Re-
cuérdese que los bienes que son objeto de expropiacién forzosa se ins-
criben a favor del expropiante o beneficiario sin importar que, por el
mero hecho de la expropiacién, se produzca la afectacién al uso o al
servicio publico. Precisamente, el articulo 101, 3, de la Ley del Suelo
se remite con carécter supletorio a la normativa de la expropiacién for-
zosa, lo que confirma la interpretacién aqui dada respecto a la inscripcion
de los bienes de dominio y uso ptblico.

Si a ello se unen los trabajos del VI Congreso Internacional de De-
recho Registral, celebrado en Madrid el afio 1984, en el sentido de ser
procedente la inscripcién de los bienes demaniales, se comprenderd me-
jor el fundamento de la inscripcién de estos bienes descritos en el acuer-
do de reparcelacién. :
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En cuanto al titulo de adquisicién o causa adquisitiva de estos bienes
por parte del Ayuntamiento, que ha de reflejarse en el acta de inscrip-
cién, es evidente que se trata de una «cesidén obligatoria y gratuita», por
lo que en el acta de inscripcién se expresard que se insctibe el dominio
a favor del Municipio, «a titulo de adjudicacién en el expediente de re-
parcelacién por cesién obligatoria y gratuita y como bien...» (de la clase
que sea). Quizd en la prictica no sea necesario recargar el asiento prac-
ticado y sea suficiente una mencién més breve, pero lo que quiero ahora
recalcar es que se trata de una adquisicién «derivativa» (son transmiten-
tes los titulares de las fincas incluidas en la reparcelacién) y no «origi-
naria», si bien esto no significa que el asiento registral tenga enlace con
las fincas antiguas, pues no existird una correspondencia con dichas fin-
cas, salvo en el caso en que previamente se describa entre las fincas apor-
tadas al expediente una superficie a favor del Municipio destinada a via-
les, zonas verdes u otros usos o servicios, pues en tal caso si que operard
plenamente la subrogacién real. Pero aqui contemplamos el caso de que
la cesidn de terrenos tenga lugar en el propio expediente de reparcelacién
y que se formalice entre las nuevas adjudicaciones, en cuyo caso hay que
insistir en que, si bien se trata de una adquisicién derivativa (cesién), se
reflejard en un asiento de primera inscripcién sin enlace con ninguna
inscripcién anterior y libre de toda carga, pues, ademds, éste es uno de
los requisitos de la cesién previstos legalmente (art. 100, 1, a, de la Ley
del Suelo, antes transcrito). ’ '

C) AFECTACION DE LAS FINCAS ADJUDICADAS AL PAGO
DE LOS GASTOS DEL SISTEMA

Este es el tercero de los efectos del acuerdo de reparcelacién, segiin
el articulo 100, 1, c¢), de la Ley del Suclo, que establece lo siguiente:
«El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelacién producird los si-
guientes efectos: ... ¢) Afectacién real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de las cargas y pago de los gastos inherentes al sistema de
actuacién correspondiente.» _

El articulo 126 del Reglamento de Gestién Urbanistica desarrolla ese
precepto estableciendo lo siguiente en sus apartados 1 y 2:

«1, Las fincas resultantes quedardn afectadas, con caricter real, al
pago del saldo de la cuenta de liquidacién del proyecto de reparcelacién
aprobado que a cada una se le asigne.

2. Esta afeccién serd preferente a cualquier otra y a todas las hipo-
tecas y cargas anteriores, excepto a los créditos en favor del Estado a
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que se refiere el ndmero 1 del articulo 1.923 del Cédigo Civil y a los
dem4s’ créditos tributarios en favor del Estado que estén vencidos y no
satisfechos y se hayan hecho constar en el Registro antes de practicarse
la afeccién a que el presente articulo se refiere.»

Se plantean varios problemas sobre la interpretacién de este articu-
lo, que pasamos a estudiar con separacion.

La afeccion se refiere a la cuenta de liquidacién provisional

El articulo 126 del Reglamento de Gestién alude al «saldo de la
cuenta de liquidacién del proyecto de reparcelacién». Esta cuenta es la
de «liquidacién provisional» a que se refiere el articulo 82, 1, e), del
Reglamento de Gestidn, y en ella no sélo se incluyen los gastos de urba-
nizacién y del proyecto de reparcelaci6n, sino las indemnizaciones a que
se refiere el articulo 98, 4, del propio Reglamento.

La liquidacién definitiva se aprueba con posterioridad, conforme a
lo dispuesto en los articulos 128 y 129 del mismo Reglamento. Natural-
mente, cabe que se consigne en un momento ulterior el saldo de la li-
quidacién definitiva (argumento: art. 126, 3, del Reglamento de Ges- .
tién), pero siempre —si es por mayor importe— que’ las fincas no ha-
yan pasado todavia a un tercero que, al no haber sido parte en el expe-
diente de reparcelacién, no puede quedar afectado por un saldo distinto
del que reflejaba el saldo de la cuenta de liquidacién provisional. Claro
que cabria consignar esa mayor cuantia sin perjuicio de los que inscri-
bieron en el interin.

Hay que tener en cuenta que la liquidacién definitiva «tendrd ex-
clusivamente efectos econémicos y no podréd afectar a la titularidad real
sobre los terrenos» (art. 128, 2, del Reglamento).

La verdad es que resulta misterioso qué es eso de los «efectos eco-
némicos», aunque, por la explicacién que el propio articulo da seguida-
mente, cabe interpretar que las correcciones afectan tnicamente a los
que fueron parte en el expediente de reparcelacién con efectos persona-
les, salvo cuando estén comprendidas dentro del mdximo de la cuenta
de liquidacién provisional, o salvo cuando, como acabo de decir, se haya
consignado en el Registro el saldo de la liquidacién definitiva antes de
que la finca en cuestién haya pasado a poder de tercero.
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El principio de especialidad impone concretar la cuantia
de la afeccion respecto a cada finca

El articulo 126, 1, del Reglamento de Gestién asi lo establece ex-
presamente al aludir al «saldo» que «a cada una (o sea, a cada finca)
se asigne». Por tanto, no podria inscribirse el titulo de reparcelacién si
no consta de modo expreso y claro la cuantfa de la afeccién real de cada
una de las fincas adjudicadas. El articulo 113, 1, d), del Reglamento de
Gestion destaca destaca este requisito, considerando como uno de los re-
quisitos del contenido del acuerdo de reparcelacién «la cuantia del saldo
de la cuenta de liquidacién provisional con que quede gravada cada una
de las fincas adjudicadas». Y en el articulo 114, e), del mismo Regla-
mento se prevé la constancia registral de la cuantia del saldo de liquida-
cién «sobre las fincas resultantes» «con arreglo a la legislacién hipote-
caria», siendo una de las exigencias de esta legislacién la distribucién de
responsabilidad de cada finca en base al principio indicado de espe-
cialidad.

No cabe la inscripcion de la reparcelacion si no se expresa
la afeccion de cada finca

El problema que ahora nos planteamos no es el de la necesidad de
distribucién de la afeccién entre cada una de las fincas, pues de esto se
acaba de tratar, sino el de si es posible inscribir «parcialmente» la re-
parcelacidn, aunque sea sin expresar el saldo de la cuenta con que habria
de quedar gravada cada una de las fincas, por no expresarse en el titulo
o constar de modo defectuoso.

La contestacién tiene que ser claramente negativa. No cabe la inscrip-
~ cién parcial del documento, porque la determinacién de la afeccién es
uno de los efectos fundamentales de la reparcelacion, segin el articu-
lo 100 de la Ley det Suelo, que no puede quedar excluido, salvo, natu-
ralmente, respecto a aquellas fincas que por estar afectadas al uso o al
servicio piblico no tengan sefialada ninguna afeccién.

El citado articulo 114 del Reglamento de Gestién, en su apartado e),
asi lo expresa de modo terminante, pues dice que se hara constar «en
todo caso la cuantia del saldo de liquidacién».

El problema de la preferencia de la afeccién respecto a hipotecas
y cargas anteriores

Algin autor duda de la «legalidad» del nimero 2 del articulo 126
del Reglamento de Gestién, antes transcrito, que es el que sefiala esa
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preferencia. Asi, José A. L6PEz PELLICER (en Rev. Derecho Urbanis-
tico, nim. 67, marzo-abril de 1980, pdg. 93) dice que es una «afeccién
que supone instituir una hipoteca legal ticita de segundo grado y que
tiene la virtualidad de alterar el rango hipotecario», citando a continua-
cién a GoNzALEz BERENGUER, para decir que se trata de un «precepto
de legalidad dudosa, ya que, como ha sefialado GONZALEZ BERENGUER,
para tal alteracién es precisa una norma con rango formal de Ley».

Sin embargo, el fundamento de esta alteracién de rango podria en-
contrarse en que la reparcelacién afecta no sélo al dominio, sino a todas
las titularidades existentes sobre las fincas, y, en tal sentido, todos los
titulares (del dominio y de las cargas y derechos) son parte en el expe-
diente de reparcelacién, por lo que a todos debe gravar la afeccién, sien-
do la tnica forma técnica de conseguirlo el establecer esa preferencia
respecto a las cargas anteriores. En cierto modo, y para mejor entender-
nos, es como si la afeccién se practicase y recayese sobre la totalidad de
los derechos y titularidades de las fincas y no ya sélo sobre la titularidad
de dominio. No hay que olvidar que el articulo 100, 1, ¢), se refiere a
la «afeccién real de las parcelas» y no de la titularidad de dominio,
por lo que se justifica plenamente esa preferencia establecida por via
reglamentaria en concordancia con la Ley.

Ahora bien, desde esta perspectiva, puede causar extrafieza que se
exceptiien de esa alteracidn de rango los «créditos tributarios» expresa-
dos en ese apartado 2 del articulo 126 del Reglamento.

QuizA el legislador se ha impresionado ante los créditos singularmente
privilegiados a favor del Estado del nimero 1 del articulo 1.923 del
Cdédigo Civil, entendiendo que esos créditos tributarios de la tltima anua-
lidad deben estar por encima de los gastos derivados de la reparcelacién,
algunos de ellos de caricter particular. Por eso, también quedan exclui-
dos «los demds créditos tributarios en favor del Estado que estén venci-
dos y no satisfechos y se hayan hecho constar en el Registro antes de
practicarse la afeccion a que el presente articulo se refiere».

Claro que. si esto es asi no hay mds remedio que ampliar el circulo
de los créditos excluidos. Asi, los créditos tributarios de las Comunida-
des Auténomas, segin su clase respectiva, estdn equiparados a los cré-
ditos tributarios del Estado, en virtud de la Ley de Financiacién de las
Comunidades Auténomas, en cuyo articulo 2.°, nlimero 3, establece que
«las Comunidades Auténomas gozardn del tratamiento fiscal que la Ley
establezca para el Estado» (Ley Orgédnica 8/1980, de 22 de septiembre).
Por otra parte, existen los llamados créditos salariales «superprivilegia-
dos» a que se refiere el articulo 32, ntimero 1, del Estatuto de los Tra-
bajadores, en que se plantea el problema de si son preferentes a la afec-
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cién que estamos estudiando. La ratio de dejar aparte los créditos tribu-
tarios (prevalencia del «interés publico tributario» sobre el «interés ur-
banistico») no parece se dé en los créditos salariales, por muy privile-
giados que sean, pues los gastos de la reparcelacién ya se ha dicho que
«afectan» a todas las titularidades existentes sobre las fincas. Ahora bien,
parece un problema insoluble, puesto que si esos créditos salariales «su-
perprivilegiados» son preferentes a los del Estado, y éste queda exclui-
do del precepto, también habrian de quedar excluidos aquellos créditos.
Pero entonces resultard el absurdo de que si una finca estaba adjudicada
con anterioridad al inicio de la reparcelacién a los «trabajadores», éstos
han de soportar el saldo de la cuenta de liquidacién provisional, y, en
cambio, si tienen un simple crédito (por muy privilegiado que sea), no
quedarian afectados, a pesar de que la finca tendria unos beneficios de-
rivados de la reparcelacién.

Queda simplemente apuntado este dificil problema, sin dar una solu-
cién concreta, pues en definitiva todo él se inserta dentro del tema ge-
neral de la «prelacién de créditos», en que no existen ideas claras ni en
la legislacién ni mucho menos en la doctrina y en la jurisprudencia, y
cuyo estudio a fondo habrd que reservar para otra ocasién. Después in-
sistiremos al hablar de las cancelaciones procedentes.

Forma de consignar en el Registro la afeccion

Aunque el articulo 114 del Reglamento de Gestion no se pronuncia
de modo expreso acerca de la clase de asiento en que ha de reflejarse
la afeccién, parece que parte de la idea de que la misma ha de consig-
narse en el mismo asiento de inscripcién de las fincas nuevas que se
adjudican.

Desde luego, estd claro que nada tienen que ver las fincas antiguas,
pues las afectadas son las fincas nuevas. Precisamente por ello, existe
una gran diferencia entre la nota marginal de publicidad del articulo 102
del Reglamento (relativa a la publicidad de la iniciacién del expediente
de reparcelacién), que se ha de consignar en las fincas antiguas, y la
afeccién que ahora estamos estudiando, que se refleja en las nuevas fin-
cas resultantes. Ahora bien, el problema, meramente formal por otra par-
te, consiste en deterfpinar si lo adecuado es una nota al margen del
asiento de inscripcién de las nuevas fincas o si procede reflejarlo en el
cuerpo del asiento de inscripcién mismo.

El articulo 126, nimero 3, del Reglamento de Gestién parece presu-
poner que se trata de una «nota marginal», pues, a propdsito de su can-
celacién, alude a la «nota de afeccién». Claro que podria tratarse de un
sentido amplio de «nota», no del sentido hipotecario de «nota marginal,

3
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sobre todo teniendo en cuenta que el articulo 114, e}, més arriba ci-
tado, alude a la constancia del saldo como una circunstancia mas de la
inscripcién de las fincas resultantes.

Como se trata de una cuestién meramente formal, resulta indiferente
decidirse en uno u otro sentido. Ahora bien, teniendo en cuenta que el
«titulo» que da lugar a esa constancia es el mismo que determina el
asiento de inscripcién y las demds circunstancias, parece mas adecuado
reflejar la afeccién en el cuerpo del asiento de la nueva finca adjudicada.
No obstante, si de lo que se trata es de reflejar con posterioridad el saldo
de la liquidacién definitiva, lo procedente serd una nota marginal.

Procedimiento para hacer efectiva la garantia de la afeccién

El nimero 4 del articulo 127 del Reglamento de Gestién se ocupa
de esta cuestién estableciendo lo siguiente: «A todos los efectos se en-
tenderd que los saldos de reparcelacion son deudas liquidas y exigibles
que median entre cada uno de los interesados y la Administracién ac-
tuante. En caso de impago procederd la via de apremio.»

Esto quiere decir que en el correspondiente procedimiento de apre-
mio, que se seguird conforme al Reglamento de Recaudacién y a la Ins-
truccién General de Recaudacién, se practicard la oportuna anotacidn
de embargo en base al mandamiento expedido al efecto por el Recauda-
dor. La especialidad de esa anotacién de embargo la da la previa afec-
cién de las fincas al pago del saldo de la cuenta de liquidacién provisio-
nal, en dos sentidos: 1.° La via de apremio puede dirigirse contra cual-
quiera que sea el titular de la finca seglin el Registro, pues constando re-
gistralmente la afeccién de la finca, cualquier titular del dominio esta
legitimado pasivamente para ser parte en el procedimiento de apremio.
Si no constase inscrita la afeccién, la via de apremio no podria dirigirse
nada mds que contra el que fue parte en el expediente de reparcelacién,
pero no contra los sucesivos adquirentes. De ahi este primer efecto im-
portante de la constancia registral de la afeccién respecto a la futura
anotacién de embargo. 2.° La anotacién de embargo tiene la prelacién
que le da la previa afeccién consignada registralmente, en los términos
del articulo 126, 2, antes citado. Naturalmente, esto puede plantear nu-

merosos problemas registrales bien a la hora de presentar el correspon-
- diente mandamiento administrativo de cancelacién de cargas en el ex-
pediente de apremio o bien a la hora de presentar los mandamientos can-
celatorios relativos a expedientes de otras situaciones juridicas inscritas
con anterioridad, problemas que ya han sido apuntados antes a propé-
sito de los créditos tributarios y de los créditos salariales singularmente
privilegiados, por no citar mis que los supuestos gravemente conflictivos.
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Parece que lo més prudente, desde el punto de vista registral, es lo
siguiente: 1.° No cancelar, en base al mandamiento administrativo de
cancelacién expedido por el Recaudador en la via de apremio de la
afeccién urbanistica que estamos estudiando, las anotaciones de embargo
de créditos tributarios que sean anteriores a la constancia de la afeccién
registral, ni las anotaciones de embargo de créditos tributarios del nd-
mero 1.° del articulo 1.923 del Cédigo Civil, que reflejen claramente la
hipoteca legal téacita. 2.° No cancelar tampoco en base a ese mismo man-
damiento las anotaciones de embargo motivadas por créditos salariales
cuando excepcionalmente conste en la propia anotacién que se trata de
los créditos singularmente privilegiados del nimero 1 del articulo 32 del
Estatuto de Recaudacién. 3.° No cancelar la afeccién urbanistica ni la
anotacién de embargo derivada de la misma, en base a mandamientos
motivados por anotaciones de embargo o hipotecas registradas con ante-
rioridad, salvo si se trata de los supuestos que prevé el nimero 2 del
articulo 126 del Reglamento de Gestién, antes transcrito. 4.° En lo de-
mds, aplicar las reglas hipotecarias generales en materia de cancelacién
de asientos por virtud de procedimientos judiciales o administrativos de
apremio. Y todo ello sin perjuicio de la interposicién de las tercerias
de mejor derecho que procedan.

Cancelacién de la afeccion registral

El nimero 3 del articulo 126 del Reglamento de Gestién Urbanis-
tica establece lo siguiente:

«La afeccién serd cancelada a instancia de parte interesada, a la que
se acompaiie certificacién del Srgano actuante expresiva de estar pagada
la cuenta de liquidacién definitiva referente a la finca de que se trate.»
«En tode caso, la afeccién caducard y deberd ser cancelada a los dos
afios de haberse hecho constar el saldo de la liquidacién definitiva, y si
no constare, a los siete afios de haberse extendido la nota de afeccién. La
cancelacién se practicard a instancia de parte interesada o de oficio al

practicarse algin otro asiento o expedirse certificacién relativa a la finca
afectada.»

Se contemplan en este precepto dos causas de cancelacién: 1.° El
pago de la cuenta de liquidacién definitiva referente a la finca de que
se trate, para lo cual debe presentarse en el Registro una instancia de
parte interesada, junto con certificacién del érgano actuante acreditativa
del pago. Hay que tener en cuenta que esa liquidacién definitiva puede
arrojar una cifra inferior o superior, segin los casos, a la cuantia del
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saldo de liquidacién provisional. Si es inferior, no hay problema en can-
celar la afeccidén registral. Si es superior, el problema que se plantea es
que el tercero que adquirié sobre la base de la cuantia del saldo de la
liquidacién provisional no puede ser obligado a pagar mayor cuantia,
por lo que ha de poder obtener la cancelacién de la afeccién acreditando
mediante certificacién del 6rgano actuante haber pagado dicha cuantia
que figure en el Registro. Para evitar problemas de este tipo deberia se-
guirse el criterio establecido por el articulo 45, nimero 6, del Reglamen-
to de Reparcelaciones, que al regular la afeccién sefiala que «debera
constar la cantidad mdxima por la que respondera el respectivo inmueble».
Por tanto, si el saldo de la cuenta de liquidacidén provisional se configura
como «afeccién de miximo» en previsién de futuras rectificaciones en
la liquidacién definitiva, el tercero responderd de las cantidades que en
su dia resulten en la citada liquidacién dentro del méximo inicialmente
previsto. 2.° También se prevé como causa de cancelacién la caducidad
de la afeccidn, estableciendo dos clases de plazos: @) El de dos afios de
haberse hecho constar el saldo de la liquidacién definitiva; esto puede
consignarse por nota marginal siempre que la finca no haya pasado a
tercero, segin se ha indicado anteriormente, o0, en otro caso, que sea de
cuantia inferior a la que consta registralmente. A partir de esa nota mar-
ginal de constancia del saldo de la liquidacién definitiva han de pasar
dos afios, y entonces puede cancelarse por caducidad la afeccién regis-
tral. b) El de siete afios desde la fecha en que se haya hecho constar
registralmente la afeccién, en el supuesto de que no se consigne el saldo
de la liquidaci6én definitiva. Recordemos:que el precepto alude a la «nota
de afeccién», como si se tratara de una nota marginal, cuando ya hemos
visto que puede constar dentro del cuerpo del asiento de inscripcién de
la adjudicacién de la finca, por lo que la palabra «nota» no tiene un
sentido técnico.

En cualquier caso, el asiento méis adecuado para hacer constar la
cancelacién es la «nota marginal», pues se trata de cancelar una circuns-
tancia contenida en un asiento principal sin alterar la titularidad que el
mismo refleja. En cuanto al «titulo», ya hemos visto que en el caso de
cancelacién por pago el titulo es la «certificacién administrativa del 6r-
gano actuante», junto con una instancia de parte interesada, operando la
certificacién como «titulo» propiamente dicho y la «instancia» como
mero documento complementario de «rogacién». Respecto al supuesto
de caducidad, el dltimo inciso del nimero 3 del articulo 126 del Regla-
mento de Gestién Urbanistica prevé el mismo sistema que el del articu-
lo 353, ntmero 3, del Reglamento Hipotecario (antiguo art, 355), pues
cabe que sea «a instancia de parte interesada o de oficio al practicarse
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algdn otro asiento o expedirse certificacion relativa a la finca afectada».:
La dnica especialidad consiste en que el Reglamento de Gestién Urbanis-
tica no exige que la «certificacién sea de cargas», y aunque el articu-
lo 353, 3, del Reglamento Hipotecario tampoco alude de modo expreso
a esa clase de certificacién, no hay que olvidar que esta incluido en el
epigrafe de «certificaciones de cargas». Considero mds adecuado inter-
pretar el articulo 126, 3, del Reglamento de Gestién, de acuerdo con lo
que en general establece para la cancelacién por caducidad el articu-
lo 353, 3, del Reglamento Hipotecario, en lugar de atenerse a una mera
literalidad aislada de aquel precepto.

III. BREVE REFERENéIA A LOS SUPUESTOS ESPECIALES
DE REPARCELACION EN RELACION CON EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD

Nos referiremos en este epigrafe a la reparcelacién voluntaria, a la
reparcelacién simplemente econémica y a la normalizacidn.

A) REPARCELACION VOLUNTARIA

El articulo 115 del Reglamento de Gestién Urbanistica, bajo el epi-
grafe «Reparcelacién voluntaria», establece lo siguiente:

«1. La propuesta de reparcelacidn, formulada por los propietarios
afectados y formalizada en escritura piblica, serd sometida a informa-
cién puablica durante quince dias e informada por los servicios munici-
pales correspondientes.

e 2. Cuando recaiga la aprobacién definitiva no serd necesaria ningu-
na nueva formalizacién, bastando, para la inscripcién en el Regisiro de
la- Propiedad, con la presentacién de la citada escritura y la certificacién
del acuerdo de su aprobacién.»

Lo mds caracteristico de esta reparcelacién, aparte de sus trdmites
abreviados, lo constituye el «titulo inscribible», que en este caso es un
«titulo complejo», que se compone de dos documentos: la escritura pu-
blica formulada por los propietarios afectados y la certificacién admi-
nistrativa del drgano actuante aprobando dicha escritura pidblica. Dada
la naturaleza de la reparcelacién como operacién urbanistica, no parece
que pueda ser relegado el documento administrativo de aprobacién a
mero documento complementario, sino que integra, junto con la escritura
publica, el titulo inscribible (titulo inscribible complejo y mixto; recuér-



316 ESTUDIOS

dese el caso de las herencias, en que el titulo es también complejo: tes-
tamento més escritura de particién, por ejemplo).

Un dificil problema se plantea en este caso cuando las fincas estdn
gravadas: (es inscribible la reparcelacién con sélo la escritura piblica
formulada por los propietarios afectados, junto con el certificado de su
aprobacién? El articulo 115, que se acaba de transcribir, se refiere, efec-
tivamente, s6lo a los propietarios y no a los titulares de derechos reales,
pero no parece pueda prescindirse de estos Gltimos en un supuesto como
el de la reparcelacién, en que sus derechos pueden quedar muy afectados.
La solucién mds adecuada es que consientan expresamente los titulares
de las cargas o gravédmenes. La referencia exclusiva del articulo 115 a
los «propietarios afectados» hay que interpretarla en el sentido de que

" son ellos inicialmente los que formulan la escritura pdblica, pero sin pre-
juzgar si @ posteriori son 0 no necesarios otros «consentimientos» resul-
tantes de los datos del Registro. Incluso cabria pensar que no basta la
simple notificacién, sobre todo teniendo en cuenta las menores garantias
—dada la abreviacién de tramites— que se produce en este caso de re-
parcelacién, cuya ratio es precisamente la conformidad de los «afecta-
dos». Hasta podrfa interpretarse la palabra «propietarios» en un sentido
amplio de «titulares de las fincas que resulten afectados».

-

B) REPARCELACION SIMPLEMENTE ECONOMICA

Se trata de una reparcelacién en que no se produce adjudicacién de
nuevas fincas, por mantenerse idénticas las propiedades, habiendo sélo
indemnizaciones sustitutorias entre los afectados como consecuencia de
los beneficios que puedan obtener algunos interesados respecto a los
otros.

" El articulo 116 del Reglamento de Gestién regula este supuesto del
modo siguiente: :

«Cuando en aplicacién de lo dispuesto en los articulos 125, 2, de la
Ley del Suelo y 74 de este Reglamento la reparcelacién debe limitar sus
efectos a la determinacién de las indemnizaciones sustitutorias que pro-
cedan entre los afectados, se aplicardn las siguientes reglas:

a) La documentacién‘ del proyecto se reducird a la expresada en los
apartados a), b) y e) y planos f.1, £.2 y £.3 del articulo 82 de
este Reglamento.

b) El plazo de audiencia serd de quince dias.
¢) El acuerdo de aprobacién definitiva serd impugnable ante la
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jurisdiccién contencioso-administrativa, en la forma ordinaria y
sin ninguna limitacién.

d) El acuerdo se formalizard y protocolzzara en forma andloga a
la prevenida en los articulos 113 y 114 de este Reglamento, pero
sin incluir la descripcién de las fincas afectadas.

e) El Registrador de la Propiedad se limitard a cancelar las notas
marginales que hubiere extendido, con arreglo al articulo 102
de este Reglamento, y a tomar razén de la cuantia de los saldos
de la cuenta de liquidacion provisional que se hubieren asignado
a los titulares de fincas inscritas, a los efectos prevenidos en el
articulo 100, 1, c), de la Ley del Suelo.»

Los parrafos que se han subrayado son los que interesan a los efectos
registrales.

El apartado d) se refiere al «titulo», remitiéndose a lo dispuesto en

los articulos 113 y 114, y sefalando como especialidad la de no incluir
la descripcidn de las fincas afectadas.
- Como una cosa es la letra de la ley y otra su ratio, hay que entender
que lo que quiere decir el precepto no es que no sea necesaria la «des-
cripcién de las fincas afectadas», pues la necesidad de este extremo re-
sulta en todo caso de la legislacién hipotecaria, como requisito indispen-
sable para la identificacién de las fincas cuando se trata de extender
cualquier clase de asiento registral, sino que se trata de no ser necesaria
una «nueva adjudicacién de fincas» y, por tanto, se prescinde de una
«nueva descripcién de las fincas». Pero el titulo ha de contener la des-
cripcién de las fincas (arts. 9.° de la Ley Hipotecaria y 51 de su Re-
glamento). ’

También podria interpretarse esa referencia del pérrafo d) a la «no
descripcién de las fincas» en relacién con el articulo 114 y no con el 113,
en el sentido de que para la prictica de los asientos a que se refiere el
siguiente apartado e) no es necesario que conste en el asiento (no en el
titulo) la descripcién de la finca, por tratarse de una nota marginal de
una inscripcién en que ya consta la descripcién.

En cuanto al apartado e) del articulo 116, transcrito mds arriba, se
ocupa de las operaciones registrales que ha de realizar el Registrador en
este caso, que son de dos clases: '

a) Por un lado, una nota marginal meramente cancelatoria de la
nota marginal en que consta la iniciacién del expediente de reparcela-
cién, es decir, de la nota del articulo 102 del Reglamento. Obsérvese que
en la reparcelacién normal no se dice expresamente nada acerca de la
cancelacién de dicha nota marginal, pero es porque se cancelan las hojas
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registrales de las fincas antiguas en las que consta esa nota y porque la
misma no se traslada a las nuevas fincas. Ahora bien, como en esta re-
parcelacién simplemente econémica no hay nuevas fincas, sino que se
opera lnicamente con las existentes, no hay més remedio que cancelar
aquella nota marginal, una vez que ha cumplido su funcién durante el
expediente.

b) La «toma de razén» de la cuantia de los saldos de la cuenta
de liquidacién provisional que se hubieren asignado a los titulares de
las fincas inscritas. EI Reglamento emplea la expresién «toma de razén»,
bastante prehistérica; pero no hay duda de que se quiere referir a una
constancia registral que no sea «asiento de inscripcién», al no haber
nueva adjudicacién de fincas. En este sentido, lo méis adecuado es ex-
tender una nota marginal de afeccién de cada finca al pago del saldo de
su cuenta de liquidacién provisional. Sobre esta afeccion me remito a lo
ya dicho anteriormente, pues no hay ninguna especialidad, ya que lo pe-
culiar de esta reparcelacién es que su efecto es precisamente ése de «afec-
cién real de las fincas» y no los otros del articulo 100 de la Ley del
Suelo. La especialidad meramente formal consiste en que aqui no hay
duda de que se trata de una «nota marginal», a diferencia del supuesto
general de reparcelacién en que ya vimos que podia consignarse la afec-
¢ién en el cuerpo de la inscripcidn.

C) NORMALIZACION DE FINCAS

Se trata de un caso en que no es necesaria la redistribucién de los
beneficios y cargas entre los participes, ni el realizar nuevas adjudica-
ciones de las fincas, sino tinicamente, como dice el articulo 117 del Re-
glamento de Gestidén, de «regularizar la configuracién fisica de las fincas
para adaptarla a las exigencias del planeamiento». Hay que observar
que uno de los «objetos» de la reparcelacién, segiin el articulo 72, 1, b),
del propio Reglamento, es precisamente «la regularizacién de las fincas
para adaptar su configuracién a las exigencias del planeamiento», afia-
diendo el nimero 2 del citado articulo 72 que «cualquiera de estas fina-
lidades justifica por si sola. la reparcelacién, aunque no concurran las
otras».

Segtlin el articulo 118, 2, la normalizacién «se limitard a definir los
nuevos linderos de las fincas afectadas, de conformidad con el planea-
miento, siempre que no afecte al valor de las mismas, en proporcién su-
perior al 15 por 100, ni a las edificaciones existentes».

Por tanto, se trata de una simple rectificacién de las lineas de los
linderos, con la consiguiente modificacién posible de superficie. Esto es
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interesante a la hora de determinar el contenido de la operacién regis-
tral a realizar.

Segin el nimero 2 del articulo 119, «al proyecto deberdn acompa-
flarse las oportunas certificaciones registrales de titularidad y cargas vy,
en caso de fincas no inmatriculadas, el testimonio de los titulos justifi-
cativos de las respectivas titularidades». '

En relacién con este parrafo, se plantea el problema de si el érgano
actuante debe o no recabar de oficio del Registro de la Propiedad la cer-
tificacién de titularidad y cargas, a efectos de la nota marginal del ar-
ticulo 102 del Reglamento de Gestién. Tal como estd redactado el pre-
cepto, parece como si se tratase de «certificaciones» que han de acompa-
fiar los interesados. No obstante, sin perjuicio de que los interesados las
acompaiien, considero aplicable lo dispuesto en el articulo 102 del Re-
glamento de Gestién y, por tanto, la peticién de oficio de la certifica-
cién o su actualizacién, puesto que segin el articulo 117, 3, «en todo lo
no previsto expresamente en esta Seccidn, se tendrdn en cuenta las nor-
mas del procedimiento general de reparcelacién en cuanto sean de apli-
cacién», y no cabe duda de que el articulo 102 es perfectamente aplicable
e incluso totalmente necesario para que el expediente pueda afectar a los
terceros. '

Por otra parte, el citado articulo 119, 2, se refiere al supuesto de
«fincas no inmatriculadas», lo que plantea el problema de si, tratdndose
de normalizacién, el titulo administrativo constituye o no medio inma-
triculador, como en el supuesto normal de reparcelacién. Aunque la so-
lucién es discutible, no parece muy adecuada la configuracién del titulo
como inmatriculador, dado lo dispuesto en el nimero 2 del articulo 121
del Reglamento de Gestién, que luego veremos, que limita los efectos re-
gistrales al aspecto meramente fisico y no al juridico de la titularidad,
cuestién esta dltima bésica en el sistema espafiol da inmatriculacién. Pero,
desde otra perspectiva, también cabria pensar que la inmatriculacién pro-
cederia en relacién con las fincas antiguas, en base a la similitud de
tramites y garantfas de la normalizacién respecto a la reparcelacién. No
obstante, es méds adecuada la primera solucidn.

Otro aspecto importante a calificar es el de las notificaciones a los
interesados, que, a efectos registrales, han de ser los que figuren como
titulares segin el Registro no sélo del dominio, sino de cualquier otro
derecho real sobre las fincas en cuestién. El articulo 120 del Reglamento
de Gestién, al aludir a la «audiencia de los demds interesados conoci-
dos», confirma esta interpretacién, que, desde el punto de vista hipote-
cario, no podia ser de otra manera. Esta notificacién no es necesaria,
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segin hemos visto, en relacién con los titulares posteriores a la nota mar-
ginal del articulo 102 del Reglamento de Gestién.

En cuanto al «titulo» para la inscripcién de la normalizacién, se apli-
ca la misma regla general de la reparcelacién ordinaria, puesto que el
articulo 121, 1, del Reglamento establece que, «aprobada la normaliza-
cién, el acuerdo se protocolizard notarialmente y se remitird de oficio al
Registro de la Propiedad para su oportuna toma de razén». Aungue no
se dice que el acuerdo ha de ser firme en via administrativa y que en €l
han de constar las descripciones antiguas de las fincas y las nuevas des-
cripciones resultantes de la normalizacién, ello resulta de la aplicacién
supletoria del articulo 113, 1, del Reglamento de Gestién y de la natu-
raleza misma de la normalizacién. '

Por dltimo, por lo que se refiere a la «inscripcién» de la normaliza-
cién, acabamos de ver que el articulo 121, 1, del Reglamento de Gestién"
utiliza otra vez la expresién «toma de razén», muy anticuada y poco
expresiva. En realidad, se trata de «inscribir» o «hacer constar» la nueva
descripcién o configuracién fisica de las fincas inscritas, para lo cual el”
asiento adecuado, como en toda rectificacién descriptiva, es el asiento de
inscripcién. El contenido de dicho asiento resulta del ntmero 2 del ar-
ticulo 121, segln el cual «el Registrador se limitard a consignar la nueva
configuracién fisica de las fincas inscritas, sin que el asiento que prac-
tique deba afectar en ninguna otra forma a las titularidades existentes».
Se trata, por tanto, de sendos asientos de inscripeién extendidos en cada
finca a continuacién de los existentes, sin que tenga lugar ninguna ex-
tincién ni apertura de hoja registral, a diferencia del supuesto normal de
reparcelacién. Con dicho sistema también ha quedado superada la antigua
técnica del Reglamento de Reparcelaciones, que consistia en la inscrip-
cién de una agrupacién de las fincas normalizadas y en la ulterior segre-
gacién de cada una de las nuevamente configuradas, técnica ésta no sélo
abandonada para el supuesto normal de reparcelacién, sino para la nor-
malizacién. Respecto al archivo de los planos de informacién y de nor-
malizacién, procede su aportacién al Registro a tal efecto, por aplicacién
supletoria de la normativa de la reparcelacién ordinaria. En cuanto a la
nota marginal del articulo 102 del Reglamento de Gestién, procede tam-
bién su cancelacién una vez aprobada la normalizacién, esta vez por ana-
logia con lo dispuesto en el articulo 116, 3, en relacién con otra repar-
celacién abreviada que tampoco . lleva consigo nuevas adjudicaciones,
como es la reparcelacién simplemente econémica.

' (Continuard.)
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